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I  N D  I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 454.- Se reforman los artículos 290, 291, 293 y 294, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 455.- Se reforma la fracción XVIII del artículo 90 y el artículo 270, de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 456.- Se reforma el artículo 840 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 6 

DECRETO 457.- Se reforma la fracción XIV del artículo 2; el segundo párrafo del artículo 6; el primer párrafo del 

artículo 21; el párrafo primero del artículo 35; las fracciones I y II, del artículo 42-A; los párrafos primero, quinto y sexto 

del artículo 46; la fracción V del artículo 50; el párrafo primero del artículo 55; primer párrafo del artículo 78; y 

fracciones VIII y IX del artículo 97; se adiciona la fracción XVIII y XIX al artículo 2; un cuarto párrafo al artículo 35; 

los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo al artículo 44; la fracción X Bis al artículo 45; los párrafos noveno y décimo 

al artículo 54; una fracción X al artículo 97, todos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 7 

DECRETO 458.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza a celebrar un Contrato a Título de 

Concesión por un periodo de 25 años, a favor de la persona moral denominada “Sociedad Educativa de México, S.C.”. 
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DECRETO 460.- Se adiciona un nuevo contenido a las fracciones XV, XVI, y XVII, recorriendo las subsecuentes del 

artículo 5; y se adiciona el artículo 41 Bis a la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 15 

DECRETO 461.- Se reforma el artículo 33 Bis de la Ley para la Protección de los No Fumadores en el Estado de 

Coahuila. 

 

 17 

DECRETO 462.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 76 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 18 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación de los Estímulos Económicos “Jovenes Pa’Delante”. 

 

 20 

ACUERDO por el que se crean las Reglas de Operación de la Súper Beca Internacional y Nacional. 

 

 46 

ACUERDO por el cual se emiten las Reglas de Operación del Programa “Mejora Pa’ las y los Deportistas”. 

 

 71 
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EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

 

 

DECRETA: 

 

 

 

 

NÚMERO 454.-  

 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 290, 291, 293 y 294, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, 

Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

 

ARTÍCULO 290.- En materia de acceso a la información pública, el Poder Legislativo observará lo establecido en la Constitución 

Política Local, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los demás 

ordenamientos que regulen aspectos relacionados con esta materia. 

 

 

ARTÍCULO 291.- El Poder Legislativo deberá informar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

ARTÍCULO 293.- El Poder Legislativo establecerá una instancia encargada del cumplimiento de las disposiciones en la materia, 

derivadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

ARTÍCULO 294.- El ejercicio del derecho a la información pública sólo estará restringido mediante la figura de la información 

reservada, en los términos previstos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Coahuila de Zaragoza. Para 

su clasificación, administración, resguardo, conservación y preservación se observará lo dispuesto en los mismos ordenamientos. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O  
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro 

días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

  

DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

                     DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

                  OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                      DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO 

                               (RÚBRICA)                                                                                      (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

 

 

NÚMERO 455.-  

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XVIII del artículo 90 y el artículo 270, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 

Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

 

ARTÍCULO 90.- … 

 

 

I. a la XVII. …  
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XVIII. Nombramiento de las personas Magistradas del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, así como la Presidencia y 

personas Consejeras de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila; 

 

 

 

XIX. a la XXIV. … 

  

 

 

ARTÍCULO 270.- Es facultad del Congreso o de la Diputación Permanente, otorgar o negar la aprobación de los nombramientos 

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, que les someta la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, en los 

términos de la Constitución y las leyes. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticuatro 

días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

  

 

 

 

 
DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

 

 

                     DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

                  OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                      DELIA AURORA HERNÁNDEZ ALVARADO 

                               (RÚBRICA)                                                                                    (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 456.- 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 840 del Código Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como 

sigue: 

 

 

ARTÍCULO 840. Los herederos instituidos, a quienes por virtud de lo dispuesto en los artículos 844 y 845 pasa la obligación de 

dar alimentos a los preteridos, pueden demandar la suspensión o la cesación de dicha obligación si concurre alguna de las causas 

señaladas en los artículos 305 y 306 de la Ley para la Familia de Coahuila de Zaragoza.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

  
 DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

          CLAUDIA ELIZABETH ALDRETE GARCÍA                                      OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de abril de 2026. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 
NÚMERO 457.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIV del artículo 2; el segundo párrafo del artículo 6; el primer párrafo del artículo 

21; el párrafo primero del artículo 35; las fracciones I y II, del artículo 42-A; los párrafos primero, quinto y sexto del artículo 46; la 

fracción V del artículo 50; el párrafo primero del artículo 55; primer párrafo del artículo 78; y fracciones VIII y IX del artículo 97; 

se adiciona la fracción XVIII y XIX al artículo 2; un cuarto párrafo al artículo 35; los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo al 

artículo 44; la fracción X Bis al artículo 45; los párrafos noveno y décimo al artículo 54; una fracción X al artículo 97, todos de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 2.- … 

 

 

I. a la XIII. … 

 

 

XIV. Contratistas Salarialmente Responsables: Los Contratistas que hayan comprobado fehacientemente, a través de la 

documentación o cualquier otra prueba idónea, que sus trabajadores y los que laboren para terceros que presten servicios en 

sus instalaciones perciban un salario equivalente a 1.18 veces el salario mínimo general diario vigente en la capital del 

estado, y cumplir con sus obligaciones en materia de seguridad social; 

 

 

XV. a la XVII. . . . 

 

 

 

XVIII. Modalidad de pagos a plazos preestablecidos: Acuerdo financiero donde el costo total de un bien o servicio se divide 

en cuotas periódicas, regulares y fijas durante un plazo o período de tiempo definido; 
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XIX. Certificado de Avance de Obra: Documento oficial que acredita el progreso físico y financiero de un proyecto de obra 

pública y servicios relacionados con la misma, detallando las tareas ejecutadas, materiales utilizados y el porcentaje de 

avance en un período específico, sirviendo de base legal para que el contratista solicite el pago correspondiente.  

 

Artículo 6.- … 

  

Asimismo, las obras públicas podrán ser financiadas de manera directa o mediante mezcla de recursos; las primeras son aquellas 

cuyo financiamiento total es aportado por el Gobierno del Estado, mientras que las realizadas mediante mezcla de recursos, son 

aquellas cuyo financiamiento se integra con aportaciones conjuntas del Gobierno del Estado con los municipios, o de cualquiera de 

ellos con la federación, o con los particulares sin importar el porcentaje de la participación en la mezcla. Además de lo anterior las 

obras públicas podrán ser financiadas de manera directa mediante el financiamiento total por parte de particulares a través de la 

modalidad de pago a plazos preestablecidos.  

 

 

Artículo 21.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestal, 

las dependencias o entidades deberán determinar tanto el presupuesto total, como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la 

formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, además de considerar los costos que, en su momento, se 

encuentren vigentes, se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para los ajustes de costos y convenios que aseguren la 

continuidad de los trabajos. Así mismo se deberán considerar los compromisos plurianuales derivados de los contratos de obra 

pública en la modalidad de pagos a plazos preestablecidos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 35.- La entrega de las propuestas presenciales se hará en sobre cerrado, en los términos solicitados en las convocatorias a 

la licitación y acompañadas, cuando así se disponga en las mismas, de un dispositivo magnético, preferentemente una unidad de 

almacenamiento digital, introducida en el sobre que contenga fielmente reproducida la información de la propuesta y de los anexos 

indicados, y en su caso, la anotación correspondiente que acredite a las personas físicas o morales participantes ser Contratistas 

Salarialmente Responsables, de conformidad a lo señalado en el presente ordenamiento. La documentación distinta a la propuesta 

técnica y económica que específicamente señale la convocante en las convocatorias a la licitación, podrá entregarse, a elección del 

licitante, dentro o fuera de dicho sobre. 

 

… 

  

… 

 

Sin perjuicio de lo anterior, para los contratos de obra pública bajo la modalidad de pagos a plazos preestablecidos, una vez que se 

adjudique el contrato, independientemente si su adjudicación se dio por licitación pública, invitación a cuando menos tres 

contratistas o adjudicación directa; la o las personas en quienes recaiga tal adjudicación podrán constituir una nueva persona moral 

de propósito específico; cuyo objeto social sea exclusivamente realizar las actividades necesarias para desarrollar el proyecto 

respectivo, para formalizar dicho contrato. En las bases o condiciones de contratación, se precisarán, en su caso, los requisitos 

correspondientes. 

 

 

Artículo 42 - A.- … 

 

I. A través de invitación a cuando menos tres personas, cuando el importe de cada contrato sea de más de 4,463 y hasta un 

máximo de 17,853 veces, en ambos casos, el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente al momento de 

iniciar el procedimiento de contratación, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, y 
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II. Por medio de adjudicación directa con cuando menos tres cotizaciones si el monto del contrato no excede de 4,463 veces el 

valor diario de la unidad de medida y actualización vigente al momento de iniciar el procedimiento de contratación, sin 

considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Artículo 44.- …  

 

I. a la III. … 

 

… 

 

… 

 

Cualquier tipo de contrato de obra pública podrá celebrarse bajo la modalidad de pagos a plazos preestablecidos. En esta 

modalidad, los pagos se realizarán mediante amortizaciones periódicas programadas en más de un ejercicio fiscal, conforme a los 

términos y condiciones que establezcan los contratos respectivos, debiéndose emitir certificados de avance de obra con base en las 

estimaciones autorizadas.  

 

 

Los certificados de avance de obra deben contener, por lo menos: las fechas y montos de pago, incluyendo el costo por 

diferimiento; detalles de la obra, como nombre, número de certificado, período cubierto y el contratista; medición de trabajos, que 

incluye descripción de las partidas ejecutadas, unidades, cantidades y valores; cómputos métricos, que son el registro del avance 

acumulado y el del período actual; valoración económica, compuesta por el importe anterior, importe del certificado actual y el 

acumulado hasta la fecha; y porcentaje de avance, calculado sobre el total del proyecto. 

 

 

La emisión del formato de certificado de avance de obra es independiente a la aceptación de la obra, por lo que la dependencia se 

reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes, mal ejecutados, vicios o defectos ocultos en la ejecución de los mismos 

haciendo efectiva la fianza correspondiente. 

 

Los compromisos plurianuales derivados de los contratos de obra pública en la modalidad de pagos a plazos preestablecidos 

tendrán preferencia respecto a otras previsiones de gasto, debiéndose incluir en los presupuestos de egresos de los ejercicios 

subsecuentes hasta la liquidación total de los contratos respectivos. 

 

 

Artículo 45.- … 

 

I. a la X. …  

 

X Bis. En el caso de modalidad de pagos a plazos preestablecidos se deberá precisar que se celebra bajo dicha modalidad, 

especificar que los pagos se realizarán mediante amortizaciones periódicas programadas en más de un ejercicio fiscal, y se emitirán 

los certificados de avance de obra en base a las estimaciones autorizadas y validadas por servidor público facultado para tales 

efectos, los cuales se emitirán como anexos y serán parte integrante del contrato. 

 

 

La condición de pago que se pacte en el contrato no podrá modificarse durante la vigencia del contrato; 

 

 

XI. a la XIX. … 

 

… 

 

… 

 

… 
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Artículo 46.- La adjudicación del contrato obligará al Órgano Ejecutor y a la persona en quien hubiere recaído dicha adjudicación, 

o con la empresa constituida para tales efectos, según sea el caso, a formalizar el documento relativo en la fecha que se haya 

establecido en las convocatorias a la licitación, que no será posterior a los quince días naturales siguientes al de la notificación del 

fallo. No podrá formalizarse contrato alguno que no se encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 47 de esta 

Ley.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

El contratista que suscriba el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por otro; pero, con autorización previa del titular del área 

responsable de la ejecución de los trabajos en la dependencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partes del 

contrato o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. Esta autorización previa no se requerirá 

cuando la dependencia o entidad señale específicamente en las convocatorias a la licitación, las partes de los trabajos que podrán 

ser objeto de subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos y de 

la calidad de estos ante la dependencia o entidad.  

 

 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o total en favor de cualquier otra 

persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados y/o certificados de avance de obra, 

en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de la dependencia o entidad de que se trate. 

 

 

Artículo 50.- … 

 

I. a la IV. …  

 

V. Las que se encuentren inhabilitadas por resolución del Órgano de Control o de cualquier otra autoridad competente;  

 

VI. a la XVIII. … 

 

Artículo 54.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

En el caso de los contratos de obra con pagos a plazos preestablecidos, la convocante emitirá certificados de avance de obra con 

base en las estimaciones de obra aprobadas, los cuales serán pagaderos en los términos establecidos en los mismos y en el contrato 

de obra correspondiente, y una vez expedidos con las formalidades dispuestas en esta ley, constituirán obligaciones 

incondicionales e irrevocables de pago, siendo exigibles aún en los supuestos de suspensión de los trabajos, terminación anticipada 

total o parcial o rescisión previstos en esta Ley. En virtud de que estos certificados derivan de estimaciones por trabajos ejecutados, 
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no están sujetos a deducciones, ajustes, descuentos, compensaciones, retenciones o penas convencionales de ningún tipo y se 

cubrirán en las fechas y por los montos que en ellos se establezcan, conforme a los términos pactados en el contrato respectivo. 

 

 

 

El plazo para la emisión del certificado de avance de obra será de cinco días hábiles contados a partir de que la estimación 

correspondiente haya sido aprobada. 

 

 

Artículo 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones, certificados de avance de obra y de ajustes de costos, la 

dependencia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 

establecida por la Ley de Ingresos del Estado en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a 

generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 

computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a 

disposición del contratista.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 78.- Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones de esta Ley o las normas que con base en ella se dicten, 

serán sancionados por el Órgano de Control con multa equivalente a la cantidad de mil a diez mil veces el valor diario de la unidad 

de medida y actualización vigente en la fecha de la infracción. En caso de reincidencia, se aplicará hasta en tres veces la multa a 

que se refiere este artículo.  

 

…  

 

 

Artículo 97.- … 

 

 

 

I. a la VII. … 

 

 

VIII. Cuando como resultado de la revisión de la solicitud de las personas morales, se detecte que, en su capital social, participan 

personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución del Órgano de Control o de cualquier otra 

autoridad competente. 

 

 

 

IX. Cuando como resultado de la revisión de la solicitud de las personas morales, se detecte que en su capital social participan 

personas en cuyo capital social a su vez participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución 

del Órgano de Control o de cualquier otra autoridad competente. 

 

 

 

X. Se encuentren inhabilitados por resolución del Órgano de Control o de cualquier otra autoridad competente. 
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. . . 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Decreto.  

 

 

 

 

TERCERO. Publíquese el presente Decreto por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

          CLAUDIA ELIZABETH ALDRETE GARCÍA                                      OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de abril de 2026. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 
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                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 458.- 

 

 

ARTICULO PRIMERO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza a celebrar un Contrato a Título de 

Concesión por un periodo de 25 años, a favor de la persona moral denominada “Sociedad Educativa de México, S.C.”, del bien 

inmueble identificado como área de cesión municipal c-2, lote 1, manzana 10, con una superficie de 1,796.26 m2., ubicado en la 

Calzada Juan Agustín de Espinoza y Blvd. De los Grandes Pintores del Fraccionamiento Residencial Las Etnias de esa ciudad, 

contando con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte:  mide 48.93 metros y colinda con calzada Juan Agustín de Espinoza S.J                                                                                                           

Al Oriente: mide 49.33 metros y colinda con Blvd. De los Grandes Pintores, hoy área de cesión del Fraccionamiento 

Quintas San Antonio III. 

Al Surponiente:  mide 73.98 metros y colinda en línea curva con Blvd. De los Grandes  

                                          Pintores. 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 89813. 

 

 

ARTICULO SEGUNDO. Que, el otorgamiento de la concesión del bien inmueble, antes mencionado, tiene por objeto desarrollar 

un proyecto multifuncional que comprende la construcción y operación de un estacionamiento verde, así como la ejecución de 

obras de mejoramiento urbano, mantenimiento y conservación del área concesionada. Se establece expresamente que la totalidad de 

los costos derivados de la ejecución, operación, mantenimiento y conservación del proyecto serán asumidos íntegramente por el 

solicitante. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá el contrato de concesión revirtiéndose 

el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Torreón, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

Asimismo, se determina de manera clara e inequívoca que no se permitirá bajo ninguna circunstancia el cobro de contraprestación, 

tarifa, cuota, derecho o cualquier otro concepto análogo por el uso, ocupación o aprovechamiento del estacionamiento verde, 

debiendo garantizar su acceso libre y gratuito durante toda la vigencia de la autorización. 

 

 

ARTICULO TERCERO. Que, del análisis realizado a la documentación remitida por el R. Ayuntamiento de Torreón Coahuila, se 

adjunta certificación de acta de cabildo de la Sexagésima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de diciembre de 2024, 

en la cual se aprobó por unanimidad de los integrantes presentes del Cabildo, celebrar un contrato de concesión por un periodo de 

25 años, a favor de la persona moral denominada “Sociedad Educativa de México, S.C.”, el cual se compromete a construir y dar 

mantenimiento en forma constante al área de fracción municipal durante toda la vigencia del contrato de concesión, bajo su cargo y 

responsabilidad, de manera que éste siempre se encuentre en óptimas condiciones de uso, imagen y limpieza. 
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ARTICULO CUARTO. Que, en base a lo dispuesto por los artículos 158-P fracción V, 158-U fracción II y IV, de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza y el artículo 302 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila, 

esta Comisión de Finanzas considera que es procedente validar el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento, en virtud que el 

proyecto de la concesión compromete al Municipio por un plazo mayor al periodo de la actual administración municipal, logrando 

así la posibilidad de llevar a cabo la instrumentación de mecanismos necesarios para el objetivo de la Concesión. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al Presidente Municipal, al Síndico Municipal, al Tesorero Municipal y al Secretario de 

Ayuntamiento, todos ellos del Municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para que concurran a la suscripción y firma del 

contrato de concesión que en este Decreto se pactan. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO. Una vez celebrado el contrato de concesión respectivo, el R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de 

Zaragoza, informará a este Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, sobre los términos en que éste fue celebrado en un 

término no mayor a 10 días hábiles. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

  

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

          CLAUDIA ELIZABETH ALDRETE GARCÍA                                      OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de abril de 2026. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 460.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un nuevo contenido a las fracciones XV, XVI, y XVII, recorriendo las subsecuentes del 

artículo 5; y se adiciona el artículo 41 Bis a la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 5.- …  

 

I. a la XIV. …  

 

XV. Evento Deportivo: Cualquier encuentro entre deportistas afiliados a las asociaciones o sociedades deportivas, que se realice 

conforme a las normas establecidas por éstas y por los organismos rectores del deporte; 

 

XVI. Evento Deportivo Masivo: Sin importar el número de personas que se encuentren reunidas, será cualquier evento deportivo 

abierto al público, que se realice en instalaciones deportivas, estadios, recintos o edificios deportivos, que tenga una capacidad de 

aforo igual o superior al resultado de multiplicar por cien el número mínimo de competidores que, conforme al reglamento o 

normatividad de la disciplina que corresponda, deba estar activo dentro de un área de competencia; o bien, aquél que se realice en 

lugares abiertos, cuando el número de competidores sea igual o mayor a doscientos;  

XVII. Evento Deportivo con fines de espectáculo: Cualquier evento deportivo en el que se condicione el acceso de los 

aficionados o espectadores al pago de una tarifa para presenciarlo;  

 

XVIII. Gobernador: El Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XIX. Instituto: El Instituto Estatal del Deporte de Coahuila de Zaragoza; 

 

XX. Ley: la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XXI. Municipios: Los municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XXII. Plan Estatal del Deporte: El documento que incluye las acciones, programas y proyectos que tengan como fin promover las 

actividades deportivas y de cultura física en el Estado; 
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XXIII. Registro Municipal del Deporte: El registro que se integra por deportistas, las organizaciones que los agrupen en un 

Municipio e instalaciones públicas y privadas que se establezcan para realizar actividades físicas, deportivas y recreativas; 

 

XXIV. Recreación: El uso del tiempo de una manera planeada que tiene fines de disfrute físico, mental y terapéutico; 

 

XXV. Registro Estatal del Deporte: El registro que se integra por deportistas, las organizaciones que los agrupen en el Estado e 

instalaciones públicas y privadas que se establezcan para realizar actividades físicas, deportivas y recreativas; 

 

XXVI. Secretaría: La Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 

 

XXVII. Sistema Estatal del Deporte: El sistema interinstitucional, conformado por las autoridades estatales y municipales en 

materia de deporte, así como por deportistas y organizaciones que los agrupan, que tiene por objeto planear, programar y realizar 

acciones en materia de cultura física y deporte.  

 

Artículo 41 Bis. Para la celebración de eventos deportivos masivos o con fines de espectáculo, las instalaciones en que pretendan 

realizarse, independientemente del origen de los fondos con que hayan sido construidas, deberán contar con el equipamiento de 

seguridad y protección civil que establezcan las leyes y demás ordenamientos aplicables.  

 

Las autoridades municipales, serán competentes para verificar el cumplimiento de la presente disposición. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

          CLAUDIA ELIZABETH ALDRETE GARCÍA                                      OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 
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                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
 

 

 
 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 461.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 33 Bis de la Ley para la Protección de los No Fumadores en el Estado de Coahuila, 

para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 33 BIS.- Se prohíbe el uso, comercio, venta, distribución, exhibición, así como la promoción o producción de 

Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina, Sistemas Alternativos de Consumo de 

Nicotina, cigarrillos electrónicos y dispositivos vaporizadores con usos similares o cualquier objeto que no sea un producto del 

tabaco, que contenga alguno de los elementos de la marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva que lo identifique con 

productos del tabaco. 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.-  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

          CLAUDIA ELIZABETH ALDRETE GARCÍA                                      OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
 

 

 
 

 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

 

EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 462.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 76 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 76. …  

 

… 

 

… 

 

Las zonas que se determinen como de riesgo grave en los atlas de riesgo vigentes, planes y programas de desarrollo urbano y demás 

instrumentos aplicables, solo podrán tener un uso, destino o aprovechamiento compatible con tal determinación y conforme a los 

estudios de riesgo correspondientes, en los términos de las disposiciones aplicables; queda prohibida la autorización de acciones, 

proyectos u obras ubicadas en zonas de alto riesgo que no cumplan con los estudios de prevención de riesgo correspondientes y, en 

ningún caso, se permitirá alojar o construir infraestructura o equipamientos estratégicos, o vivienda de cualquier tipo. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.-  El presente Decreto  entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta días 

del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

                                                                                  

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

MARÍA DEL MAR TREVIÑO GARZA 

(RÚBRICA) 

 

     

 

 

 

 

                           DIPUTADA SECRETARIA                                                       DIPUTADA SECRETARIA 

          CLAUDIA ELIZABETH ALDRETE GARCÍA                                      OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA 

                                   (RÚBRICA)                                                                                       (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 9 de abril de 2026. 

 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $974.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,327.00 (UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 

M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,633.00 (TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,817.00 (UN MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $959.00 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 
4. Número del día, $38.00 (TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
5. Números atrasados hasta 6 años, $136.00 (CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
6. Números atrasados de más de 6 años, $274.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

V. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $490.00 (CUATROCIENTOS 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $974.00 (NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2026. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Guadalupe Victoria No. 608 Cuarto Piso, Zona Centro, Código Postal 2500, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
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Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


